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Buenos Aires, 1'1 '2 NOV 2 (J 14

Señor Presidente del H. Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 10 - Institúyese el día 7 de octubre de cada año como el Día

Nacional de la Identidad Villera, en homenaje al padre Carlos Mugica en el

aniversario de su nacimiento.

Art. 2° - El Ministerio de Educación de la Nación, en el marco del

Consejo Federal de Educación, promoverá la incorporación en el calendario

escolar de la fecha mencionada en el. artículo precedente e implementará

actividades tendientes a difundir entre los alumnos el conocimiento y el

significado de la conmemoración resaltando los valores que componen la

identidad villera tales como: solidaridad, optimismo, esperanza, generosidad,

humildad y el valor por lo colectivo.

Art. 3° - Invítase a las jurisdicciones educativas provinciales y de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Diog;,guarde al señor Presidente.
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